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Guayaquil, 17 de mayo de 2017 yS 

Señora 

INÉS MARÍA BORJA VALENCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía ON CENTER S.A. 

-(PROFEDCENT), constituida mediante Escritura Pública autorizada por el Notario” Titutar 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini, el 17 de febrero 
de 2014, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil, el 15 de abril de 
2014, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted como PRESIDENTE de la 
Compañía, por un período de TRES años y con los deberes y las atribuciones constantes 
en sus Estatutos Sociales. ——__—_—_—_——”7 

En el ejercicio de su cargo, usted subrogará inmediatamente al Gerente General de la 
compañía en caso de ausencia, falta, licencia, renuncia, muerte o cualquier otro 
impedimento de este. 

Muy atentamente, 

m0: y 

— 

Ruth trene Ortiz Aragundi. 
Secretaria de Ja sesión 

Acepto el cargo para el cua! he sido elegida. 

Guayaquil 17 de mayo de 2017 

co. ly 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | l 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la ¿Compañía PROFESSIONAL 
EDUCATION CENTER S.A. (PROFEDCENT), a favor de INES 

MARIA BORJA VALENCIA, de fojas 23.428 a 23.431, Registro de 

Nombramientos número 6.349, 

_— 
ORDEN" 21022 

INIA MAN 

    
Murillo Torre: 

ÍSTRO MERCANTIL 
EL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

  

Guayaquil, 05 de junio de 2017 

REVISADO ro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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